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Martes 16 de Agosto de 1M9 

Núm. 180 

No pttjtüca lo i áamiuftM tú d l u í u i r a i : 
Ejemplar corritotei 75 céntimM.G 
lleta «ttaildoi 1,50 puatSi 

Ádv*9t«nciiM. — l . Lo» ••sorct Aiceldap y Secretario» ntanicipalas aatán obligados a disponer qne se fije an ejemplar de 
<!• «sts BOLITÍM OFICIAL en el « Ü o de encambre, tan pronto como se reciba, hasta la fijación del ejemplar siguiente. 

2. * Los Secretarios •Bcnicipalas cüidarái de ^aleccionar ordenadamente el BOLETÍN OFICIAL, para su encuademación anual. 
3. s Las inserciones reglamentarías «n ti SOLETIM OFICIAL, se han de mandar por el Excmo. Sr. Gobernador civil, 
prscioa — SUSCRIPCIONES.—a) Ayuntamientos, 100 pesetas anuales por dos ejemplares de cada número, y 50 pesetas 

icst'c* por cada ejemplar más. Recargo del 25 por ISO si no abosan el importe anual dentro del primor semestre, 
b) Junta» vecinales. Jugados manieipaba y organismos o dependencias oficiales, abonarán, 50 pesetas anuales * 30 pesetas se-

n̂ fties, con pagp adelantado. 
*) Restantes suscripciones, 60 pesetas cuales, 35 pesetas semestrales 4 20 pesetas trimestrales, con pago adelantado. 
EDICTOS Y ANUNCIOS.—a) Jusgados municipales, una peseta línea, 
d) Los demás, 1,50 pesetas linea, 

Mersidid de Oiieilo 

Rectorada 
spirantes que han sido admitidos 

o excluidos al concur so -opos ic ión 
convocado'por Orden del Ministerio 
de Educación Nacional de 20 de Ju 
lio de 1949 ¿Boletín Oficial del Edado 
número 178) para la p rov is ión de 
una plaza de profesor Adjunto ads-
crilo^a l a s e n s í ñ a c z a s de «Física y 

uimica exper imín ia les» en la Fa-
íullad de Veterinaria de León: 

Admitidos 
Don Angel Suárez Erna. 

Excluidos 
Pon Fernando Hortal Sánchez , 

Por ^•«acredi tar lo dispuesto i n el 
hartado (i del n ú m e i o primero de 
^ Orden de la Dirección General de 
Enseñanza Universitaria de 1.° de 
febrero de 1947 {Boletín Oficial del 
fis'ado n ú m e r o 42). 

En el j lazo de diez d ías naturales 
Untados a partir del si |uiente al de 
Jüsetción <U este anuncio en .el Bo-
.^TIN OFICIAL de la provincia, podrá 

aspiraBte excluido aportar los do-
ÜI13eütos justificativos del extremo 

^ ^a naotivado su exclusión; ad-
Ser lét'dole que de mo efecluarlo así, 
reclrlenderá 11116 r enunc ía a sus ííe 

os. 

0viedo 
ieclor. (ilegible). 

5 de Agosto de 1 9 4 9 . - E l 
2478 

MiiistraííiB iDiiiiga! 
Ayuntamiento de 

Vitladécanes 
Hab iéndose efectuado las obras de 

p a v i m e n t a c i ó n , aceras alcantarillas 
y acometidas a la misma de la calle 
del General Mola de esta Tora l de 
los Vados, se hace públ ico para que 
los que se crean con derecho de pre
sentar justa r ec l amac ión conlra el 
conliatista José Lorenzo Dacuña y 
Gsbino Viáal , per daños y perjui
cios, de udas de jornales y materia
les, accidentes del trabajo y d e m á s 
que de las obras se deriven, lo hagan 
ante esta Alcaldía en el plazo de 
veinte días . 

Villailecanes, 10 de Agosto de 1949. 
— E l Alcalde, (ilegible). 2476 

Jvigado de primera wsianciade León 
Don Au ie l i o Ballesteros Be na vides, 

Juez m u a i c i f al de esta ciudad, en 
funciones de primera instancia, 
por uso depermiso del propietario 
Hago saber: Que en este Juzgado 

se sigue ejecución de sentencia de 
ju ic io ejecutivo sobre pago de 
1.045,25 pesetas, intereses y costas 
p iomcvido poi D. Aurel io Mart ínez 
Brugos, vecino de L e t n , representa 
do por el Procurador D. José Sán 
chez contra D . Antonio Fierro Ca 

rrera de la misma vecindad y en el 
que está acordado sacar a púb l i ca 
subasta, por primera vez, por t é rmi 
no de ocho dias y por valor en que 
han sido tasados los bienes embar
gadas en dicho procedimiento con
sistentes en: 

Una cafetera exprés , marca «El 
Rayo», tasada en 300 pesetas. 

Cuatro mesas de m á r m o l , tasadas 
en 60 pesetas. 

Dieciséis sillas, tasadas en 75 pe
setas. 

L a ma t r í cu l a y cupo del bar Santa 
A n a en 400 pesetas. 

E l derecho de traspaso de la i n 
dustria que ejerce el demandado, 
bar Santa A n a , calle de Santa Ana 
n ú m e r o 66, 1,000 pesetas. 

T i p o total de tasac ión rail pesetas. 
E l remate se ha seña lado para el 

día veintinueve del actual y hora de 
las trece, en la sala dp audiencia de 
este Juzgado—plaza de San Isidro 
n ú m e r o 1 —a d v i r t i é n d o s e a los l i c i -
tadores que para tomar parte en la 
subasta d e b e r á n consignar sobre la 
mesa del Juzgado el 10 por 100 por 
lo menos del tipo de tasación, no 
admi t i éndose posturas que no cu 
bran las dos terceras partes de dicho 
tipo y que el remate p o d r á hacerse a 
calidad de ceder a-un tercero. 

Dado en León a seis de Agosto de 
mi l novecientos cuarenta y nueye.— 
E l Juez, Aurel io Ballesteros.—El Se
cretario, Valent ín F e r n á n d e z . 
2474 Núm. .583. --75,00 ptas. 



DEPOSITARIA PROVINCIAL OE LEON 2.° Trimestre fiel elercicio fle 1949 

Presupuesto extraordinario de la Residencia provincial 

C U E N T A que rinde esta Deposi tar ía de las operaciones de Ingresos y Gastos verificados en el trimestre arriba 

expresado» correspondientes al presupuesto extraordinario de la Residencia Provincia l . 

C U E N T A P O R C O N C E P T O S 

13. 

4.° 

í í .0 

I N G R E S O S 
Total del trimestre 

anterior por ope
raciones realizadas 

Crédi to provincia l . . . . 

T O T A L E S . . . . 

G A S T O S 

Bienes provinciales . . . . . . . . . 

Obras Púb l i cas . . . . . . . . . . . . . . . 

T O T A L E S . . . . . . . . 

Operaciones 
realizadas en este 

trimestre 

1.746.925,30 

T O T A L 
de las operaciones 

hasta 
este trimestre 

1.746,925,30 

1.746.925,30 

3.924,32 

5.093,00 

9.017,32 

1.746.925,30 

3.924,32 

5.093,00; 

9.017,32 

C U E N T A B E C A J A 

Existencia en m i poder en fin del trimestre anter ior . . . 

Ingresos en el trimestre de esta Cuenta . . . . . 

CARGÓ . . . . . . . . 

D A T A por gastos verificados en el m i s m o . . . . . . . . . . . / . . 

Existencia en m i poder para el trimestre que sigue. . . . . 

1.746.925.30 

1.746,925.30 

9.017,32 

1.737.907,98 

León, 2 de Jul io de 1949.—El Depositario, J . Valcarce. 

INTERVENCION DE FONDOS PROVINCIALES 

Examinada la presente Cuenta, se hal la conforme con los asientos de los libros de esta Oficina de mi cargo 

León , 9 de Julio de 1949, — E l Interventor, A . Diez Navarro. 

COMISION PROVINCIAL 

Sesión de 29 de Julio de 1949 

Aprobada y publ íquese en el BOLETÍN OFICTAL a los efectos legales.—El Presidente, Ramón Canas. 

cretario, José Peláez. 


